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de Noviembre de mil novecientos ochenta i cino 
  

00y ente mi, doctor DERÉMO TORRES CRESPO, Abogedo, 
  

Noterio Titulez Noveno (8 este Cantón, oomperecen 
  

log señores Ingeniero ERNESTO ESCOBAR PALLARES, coso=|. 
  

d0» € Ingeniero ALFREDO ESCOBAR RIVADINEIRA, cesado, 
  

8 nowbre y en representsción de le Compeñíes NAVI-= 
  

PAC So. Ars, en sus cblidedes de Presidente y Geren- 
  

te Generel, respectivamente, según conste de los 00 
q 

  

rrespondientes nombromientos que presenten y cuyos  —tax-     
tos se inserterín ms edelente, y edenbs, debidemen- 
  

te fecuitedos pere este scto por le Junte Genersl 
  

Extreordineris Universal de Accionistes de le citede 
  

Compeñte, celebrede el custro de Enero de mil no» 
  

vecientos ochentas 4 cinco, copis de cuya áActe se 
20 
  

agrega e este escriturs;* los comperecientes son ng 
21 
  

yores de eded, ecustorianos, domiciliedos en este = 22 
  

ciudad, cspeces pere obligerse y contrater, 8 quie. 
23 
  

nes de conocerlos doy fes Bien instruidos en el ob y 

24 
  

jeto y resultedos de esta escritura de Aumento de 
25 
  

o Capitel Sociel y Reforms de Estetutos Socieles,, 

que proceden kon emplis y entere liberted; pere su 
      otorgemiento me presenteron le minute y nombramientos 

28   

 



> 

que son del tenor siguientes» MINUTAS; * SEÑOR 
  

NOTARIO: Sírvese inserter en el Registro de Escri- 
  mn 

tures Píblices 6 su cergo, une en le que conste 
  

el Aumento de Cespitel y le Reforme de los Lkgta= 
  

tutos Sociales de le Compseúfe denomineda  NAVIPAC 
  

S. hoy de conformidod con' les siguientes clóusules; 
  

PRIMERA > Jlotervinienteso.- Otorw 
  

gon este . Escritura los señores Ingeniero ERNESTO ES 
  

COBAR PALLARES e Ingeniero ALFREDO ESCOBAR RIVADE»” 
  

NEIRA, en sue ceslidedoes de Presidente y Gerente Gem 
  

nerel, respectivomente, por ser los represententes 
  —— 

legelea de le compsñle denomincds NAVIPAC Sa Ao, - 
  

quienes estín debídemente fecultedos por le: Junte 
  

  

General ¿xtreordinesrie Universel de Accionistes ce 

lebrede el dGfe custro de Enero de mil novecientos 
  

ochente 1 cinco. » SEGUNDA +=» Anteceden 
  

19 

20 

21 

22 

23 

tes. - 8) Por *soriturs Píblics otorgede en ls 
  

ciudsd de Quito ente el Noterío doctor José Va 
  

Troya Jeremilios fijendo en los Estetutos : Sociales 
  

el domicilio principel de le Compeñfa en ls ciu” 
  

ded de Gueyequil, el dís nueve de Junio de mil 
  

novecientos setenta í- dos, e inscrite en el Regis 
  

tro Mercentil del Centón Gusyequil, de fojes díez 
  

24 

25 

mil seiscientos treinte 1 cinco e diez mil sels. 
  

cientos setente i custro, número un mil setecien- 
  

26 

27 

tog cincuente 1 dos del Recistro Mercentil y sno- 
  

tede bajo el nómero onee mil setente i uno del 
    28 

Repertorio, el ¿fe quince de Agosto de mil nove»   
  

  

«
D
e



e» Qu 

03 
cientos setenta li dos, se constituyá le Compeñle 
  

- . denominede NAVIPAC S. Aay b) Megiente Escrituras Pú= 

_bldcs celebrede ente el Noteriío doctor Carlos Qui» 
  

  

3 

Y ñionez Velfaquez el díe dos de Meyo de mil ' nove» 
4 
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gístro Mercentil del Centón Gusyequil, de fojes veih- 

tidos mil -cuetrocientes doce € veintidos mil c0U8= 
  

trocientos veinte i siete, con el número cuatro mil 
  

seiscientos setenta di tres y enoteds con el nfinme- 
  C

A
N
A
 

o
 

o 

ro quince mil custrocientos setenta del Repertorio, 
  

se eumentó en tres millones de sueres el Copitel 
  

Sociel y se reformeron sus LEstetutos Socisles; «) 

Medisnte Escritura Fláblics «celebrada ente el Nota» 
  

rio doctor Carlos Quiñónez Velásquez, el día vein. 
  

te de Abril de mil novecientos setenta i nueve y 
  

fue inscrita de fojes veinte á cuetro míl setecien.- 
    tos novente i cinco a veinte 1 custro mil ocho. 
  

cientos ochos nfimero cinco mil quinisatos cstorce 
  

del Registro Mercentil y smoteds bejo el nfmero di 
  

cisiete mil doscientos eusrente 1 nueve del Reper   
  

toráe el díe diez i siete de Octubre de mil no» 

vecientos setente Í nueve, se seumentá en diez mí- 
  

  

llones de sucres el Cepitel Social y se reformeron 
  

.6us Estetutos Socisles; y, 4) Por resolución edop- 

tedo por le Junta Genersl Extreordinsrie Universel 
24 
  

  25 

de Accionistes de le Compuífe denomingde NAVIPAC S. 
  26 

hes celebrado el día cuatro de Enero de mil nove» 
27   

cientos ochente i cinco, se resolví5 eumenter el -     28   

 



20 

21 

22 

23 

* 
.? 

Capitel Socisl de la compoñte en veinte 4 qustro 
  

Billones trescientos cincuente 3 nueve mil sucres, 
  

sl que ectuelmente es de catorce willones de gu» 
  

eres, suscrito y pegedo en. gu totelidad; en con- 
  

Secuencias de hoy en adelente el Cepitel Sociol de 
  

le Compsñta serí de TREINTA 1 OCIO MILLONES TRES 
  

CIENTOS CINCUINTA 1 NUNVE£ MIL 3JUORES nn” TERCEO 
  

Rás- Decloreciones: -” los representen» 
  

  

tes legeles de le Compsñfe NAVIPA¿C So As hecen les 
  

siguientes declaraciones de volunteds 8) Se declere 
  — 

que el aumento de Cepitel de veinte do custro mi- 
  

llones trescientos eincuente 4 nueve mil suores ,-“ 
  

está suscrito 1IÍntegramente y pegado tel como  cons- 
  

te en el d4cte de Jumta Benerel Extruordáinarie U- 
  

nivergsel de Accionistas de le Compeñfle NAVIPAC Sa 
  

As, celebreda el cuetro de Enero de mil novecion- 
  

tos ochenta i cinco yo b) Toúos los suscriptores 
  

son ecustorignos, con exespoión de le reslizedo por 
  

el Abogado Cesrlos Gonzflez Villecís por los dere 
  

  

chos que represente de CABIBLM INVESTMENT  CUMPANY 

LIMITED, que ha depositedo en le cuente pers fu- 
  

  

turo eumento de cspitel, e nombre de su represen 

teds le sume de dieciseis millones de sucres, ra” 
  

24 

25 

26 

27 

28 

  

presentedes por dieciseis mil nuevas ecsiones, 07 

dineriss y nominetivas, por un velor de un mid «y 
  

eres csda una ¿de eldles, que s nombre de su To" 
  mm pp 

presentedo he suscrito en el —gumento de Cepitaly 
      cuya suscripción corresponde sal cuerents 1 un ene 
  

 



5 

toros, setente 4 un centésimos por ciento de le 
  

totelidad del Cspitel Sociel de le Compeñte  NAVI= 

PAC Sa Aej por inversión extrenjere directe esquiva» 
  

lente e un sproxiímsdo de selgo ms de ciento treiny + 
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bío el mercedo libre de le «cslle, cuyes Autorisge- 
  

ción Ministerisl se acompeña pers que forme perte 
  

integrente como documento hsbiílitente de esta Esgri. 
  

  
ture de sumento de capitel y reforue de estatutos 
  

—socisles de le Compañúlg NAVIPAC Se Ade + CUARTAd 
  

h0ciones: » Leg 'Ueves 

  

  

secciones correspondientes. el Aumento de Copitel, us- 
  

teria de este escriture, som suscrites en. propor» 
  

ción en unos cesos el nómero- de ecciones que — po 
  

Seen csde seccioniste y en. el c0sso de Cebibem In 
  

vestment Company limited por inversión extrenjera di 
  

recte, tel como está determinsds en le -Junte - Gene» 
  

rel Extreordinsrie Universel de Accionistes de la « 
    Compeñfe NAVIPAC ' Se As del. cuetro de Enero de mil 
  

novecientos oshents i cinco; este Aumento de Cepitel 
  

se hece mediente le emisión de nueves sociones, los 
  

Sisnss que serín nunersdss desde el cotorce mil uno 
  

el treánte i ocho mil tresslentos cincuente ¿1 nue» 
  

ve y suscrites por el: Presidente y Gerente Generel 
  

de la Compeñúfg. Los veinte ái-cuetro mil tresclen ten| 
  

26 

27 

cincuents i nueve, nueves scciones, ordineriss y nO. 
minetivas, de un mil sucres cede uns de elles, co- 
    28 

rrespondientes sl. aumento de ospitel scordsdo están   
  

 



+ 

suscrítes y pagedes de la siguiente menera: e) El | 
  

señor Ingeniero Ernesto Escober Palleres, hs Sus 
  

erito en el gumento de Cepitel Social de NAVIPAC 
  

Se £+ tres míl eetecientes cinco nuevas acciones, - 
  

ordíneriss y nominstives, de un velor de un mil - 
  

suores coda uns de elles; les mísmss que les 
  

por supersvigp de revelorizoeción de ectivos, le  csn= 
  

- táded de tres millones setecientos cinco mál sucres| 
  

que equivele a la totelidosd de les ecciones por 
  

el suscritesi.- -b) El señor Ingeniero Alfredo ESd0 
  

ber Rivsúeneire, he' suscrito en el Aumento de Ca 
  

- pitel Social de ls Compsñla NAVIPAC S. As, un mil 

p 

  

descientes cincuente 1 cuetro nuevea seciones, ordi- 
  

neries y nominaotives, de: un velor de un mil Su” 
  

eres csds une de elles; les mismos que leg page 
  

  

por superevit de reveloriseción de ectivos, le can= 

tideda de un millón doscientos cincuente i  custro 
  

mil sueres; que equivale e le totelidad de les ac- 
  

ciones por Él suscrites. » cc) María Isebel Escobse 
  

20 

Rivedeneíra de Coloma, he suscrito en el gsumento de 
  

21 

22 

Cepítel Social de la Compaúfa NAVIPAC Sa Ao, ochocien- 
  

—— 

tes treinta 1 seís nuevas ecciones,: ordineriss y no? * 

  

minstivos, de un vslor de un mil sucres codes une 
  

24 

de ellos; los mismos que les pege por supersvit de 
  

25 

26 

27 

reveloriszeción de achivos, le centiídasd: de ochocientos 
  me 

treinte 1 seis mil sueres; que equivale $8 le tota- 
  

lidea de les acciones por Élls suscrites»:» d) Bog» 
    28 

trisz Escober Rivedeneire de Kenyon, be suscrito en     

 



Dr. THELMO TORRES € 

Notario Yo. 5 

Dpche: P. Carbo 632 
Phono 518035 

Guayaquil - Ecuador 6 

cdo 

05 

  

el muento de Cepital Social de la Compañifa NAYIPAC 

GS, Ao, Ochocientas treinta 1 seís me.ves acciones, 
  

  

  

ordinarias y nonínstivas, de un valor de un ul sui 

cres cada um de elles; las mismas. cue las pam por 

superávit de rewloriszación de *otivos, 12 cantidad 
  

de ochocientos treinta 3 pels mil sucres; que quin 
  

vale a la totalidad de las fcciones por ella sus 
  

critas, -» e) Carmen ZBecobar ¿iivadenelra de lateus, ha 
  

suserito en el aumento de Capital Socinl de la C 
  

pañfa niVIPAC .5, Ass Ocheblentes treinta £ seo mue |. 
  

  ves Acciones, Ordinarias y nominetivas, de un. valor 
  

21 

22 

23 

de un m3 sucres cada una de qlasi las nmismes que 
  

las paja por superávit de revalorización de agtivos, 
  

12 cantidad de ochoci-ntos toeinta 1 Selo ml Bue 
  

cres; que equivale a lea totalldsd de las acciones 
  

por ella auscritam, - f) Margarita Iscobar !ávadenti» 
  

ra de Coloma, ha susciito -eq di Sumento de Cepital 
  

Social de la Compañía NA4YIPAC S, A,, OchOciertan trealn. 
  

te 1 sels muevas acciones, orlinarias y nominativas, 
    de un valor de un míl sucres cada une de ellas; 
  

las misues que las pags por mperávit de revalori» 
  

sación de activos, la cantidad de ochocientos trein» 
  

ta i sels ml sucres, que equivale a 12 totalidad 
  

24 
de las. acciones por dalla mscritas, «= e) El señor 
  

25 
Inceniero José ¿oberio Gonsáles Villrcís, ha suscito 
  

26 
en el eumento “le Cavitel Social de la Compañía NA 
  

27 

VIPAC 8, Ae, diez í sels muevas acciones, Ordinarias 
    28 

y. nomínativas, de un valor de un ul eucres cala -     

 



1 una de ellas; las mímmes que las para por superávit 
  

de revalorísación de activos, la cantidad de dieci- 
  

sels mil sucres, cue equivale a la iOtalidad de la 
  

acciones poz Él mearitas. -» h) El señor Sersilo 0 
  

des Crus, ha suscrito en el aumento de Capital SO 
  

cíal de la Compañía NAVIPAC 38, A, dies i Bela mue 
  

vas acciones, Or 'inacias y nominetivas, de un valor 
  

de un ul esucres _cada. upa de ellas; las mismas cue 
  

las page por superávit de revalorísación de activos, 
  

10 la cantidad de dieciseis míl sucres, que equivale aj. 
  

11 la +totalidad: de las acciones por 81 suscritas, » 1) 
  

El señor Gílberio lNMasridueña Niranta, ha socríto en 
  

el aumento de Capital Social de la Compañfa NAYI.. 
  

PAC Se As, .0cho ruevss acciones, Ordinarias y nomi. 
  

netívas, de un valor de un til sucres cada una de 
  

ellas; las ulouas que las paga por superávit de rey 
  

valorisación de snotivos, la cantidad de ocho mil sur 
  

cues, que equivale a la totalidad de las acciones 
  

por él suscritas. -= J) El señor Segundo Tapia Ce- 
  

20 
-vallos, ha surcrito en el aumento de C"pitel Social 
  

21 

“de la Compañía HAVIPAC “, A,, Ocho nuevas acciones, 
  

22 
- Ordinarios y nominativas, de un valor de un “il sue 

  

23 
cres cada una de ellas lac mismas. que les paga 
  

24 

y 

por superávit ¿de revalorimación de activos, la can 
  

25 
tidaa de omo mil sucres, que equivale a la t0tA 
  

26 

1lídad de las acciones por $l suscritas, -» k) Nl e 
  

27 

fior Felípe Alava xeyel, ha sunerito en el aumento 

    de Capital Social de la Compañía MAYIPAC S. As, O 
  28   
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cho muevas acciones, ordinarias y nominativas,. de 

un vwvlor de un nmíl sucres (cala una de ellas; las 
  

mismes que las paga por superávit de revalorización 
  

de activos, la cantidad de ocho il saucres, Que 0 
  

quivale ea la totalidad de las acciones. poz Él tus 
  

crítas;s y, 1) El Abopado Carlos Alberto Consáles 
  

Villaciías a nombre de e reprereotada C:BIB2l1 INVEST. 
  

MEN COLPANY IL-JIVRO, ha susertío en el amnmento de 
  

Capital Social de. la Compañifa GAVIPAC 5, An, dfecio 
  

seás mil ¡muevas acciones, ordinarias y nominativas, 
  

13 

14 

de un valor de un uíl sucres cada una de ellas; 
  

las misuas que las paga de la forma siguiente: En 
  

  

Nuwerarío: por inversión extranjera diícecta la: contiw 

dad de 'decisels millones de sucres, - equivalente a 
  

ebento treinta mil dólares emerícanos =1 tipo de 
  

liercado Libre de CawbioB, = QUINTÁ ,- Se refo 
  

el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales de la 
  

Compañía NAVIPAC 5, A,' por el simiente, el miomo 
  

que diré; AGIAUIO CUA.TO: DEL CAPIXAL 3OCKAL: El 
  

Capital Social es de TizIivA 1 OCHO MELLONES Ti3S 
  

AOS CINCUENVA Y SUWE MIL CES, representado 
  

por treinta 1 ocho ml trescientes cincuenta 1 mue 
  

  

  

24 

ve acciones ordinacias y nomínativas, de un valor 

de un ml sucres cadn una de elleBia SEXE A 
  

25 
Quedan debidamente emtorisados los señores Inrentero 
  

Ernesto LEecobar Pallares, e Inseníero Alfredo Escobar 
  26 

    28 

dvadenelra, en sus calidades de Presidente y Ceren- 

te General, respectivamente, de la Compafifla NAVIPAC 
  

  

 



20 

21 

22 

23 

Se Ass para que a nombre de mu representada resltcen 

tolis las gestiones necesarias para la perfecta Va 
  

lidez de esta Escritura de Aumento de Capital y le 
  

reforma de los Estrtutos Sorínles que contiene este 
  

instrumento, - Agremue usted, señor hotario, las demás 
  

cláusulas de entáílo para la pesfecta validez de 0% 
  

ta 3ec:itura, -» ( fi:mado): Carlos Gonzáles Villacis, Am 
  

bogalo Carios Gonmáles Villacís, deglstro mímero un 
  

- 41 seiscientos Ochenta 4  oumtro, " mmm 
  

Hasta aquí la mute , mum NQEDIAUTEL - 
  

FO: "NAVIPAC S, A, - Guayaquil» Junín cuatrocientos 
  

quince y Córiova, P. 0. BOX cuatro míl ochocientos 
  

once. “elégfonos: Trescientos «noventa 1 os mil 0ch0. 
  

cientos setenta » Trescientos noventa 4 cuatro mil 0. 
  

chocientoz 00ch0 » Telex tree mil cuatrocientos velfiii. 
  

cuatro ¡AYISA, - Quitor= Avenida Sela de Diciembre pia 
  

mero dos ml quinientos veinte y Orellana ercer Pi 
  

so Ofícina número seís, “Teléfono: Quinientos cuarer”- 
  

te 1 seis ml sefsclentos cincouenta 4  cÍnco -» Qui   

. lentos cuarenta í seis ml setecientos cuarenta 1 
  

tres , =» Guayaguil, Narzo veinte de uíl novecientos 0 
  

chenta 4 cinco . -» 3Jeñor Ingeniero IaUNESGTO E.COBAR PA 
  

LLALES, = Ciudad , - Betimado Ingeniero Escobar: Por me. 
  

24 
dio de la presente me es grato comunicarle 2 10 
  

teó que la Junta “eneral Extraordinadia de Accíonis. 
  

26 

27 

28 

tas de NAVIPAC S, A. en sesión celebrada en Guaya- 
  

quil, el éfe de hoy, tuvo el eclerto de reelegirle 
    2 usted como Dírector Peincipal y Presidente de la     

 



cta | 
07 

Compañía, de 'confomiisd con «l Artículo "Éécimo Ouin- 
  

      E a dó 

y 2 los ásberes y atribuciones de su cargos Estes un- 

ciones las ejercerá por el perfodo de dos afol, 
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blica celebrada en la ciudad de Quíto, ante el dook 
Guayaquil - Ecuador 6 
  

tor JozÉé Vicente Troya, Notario Sétrundo del Cantón 
  

Quito, el dfa nueve de Junto de mil novecientos 8 
    -tenta 1 dos; y fue inscrita en el xdeglstro Kercan"w 
  

+11 del Crptón Guayaquil -con número -un mil sete 
  

cientos cincuenta 4 dos el «quínce de Agosto de mil 
  

novecientos setenta di 003, + Muy eventamente ,. ( fire 
  

mado): A, Escobar Zas Ingeníero Alfreúo' Escobar Ra, 
  

Gerente lSeneral=Secretario , +» Guayaquil, veinte de Mar 
  

so de m1 novecientos ochenta 1 cinco, =» Acepto y 
  

agradesco el cargo. ( firuedo): E, Escobar Po, Inge» 

niero Ernesto Escobar Palleres, » Certifico: Que con 
  

  

fecha de hoy, queda ¿nsorito este Nombremiíenio ae fo y 

  

jas ddecicicte mil trescientos ochenta 4 uno, Núme»     
20 ro tres mil quintenton Ocho del xeglstro llercantíl 
  

  

21 y amotráo bajo el múmero cinco mil doscientos dos 

del xepertorio,- Guayaquil, meve de Neyo dé ul 
  

. necientos ochenta i cincos = 33 esistradóor lHercaf= 
  

> +11, ( ficmado): Héctor Miguel Alcfvar Andrade, A5v0w 

. gado Héctor lisguel Alcívar Andrade, -lesfiatrador lier- 
25 

  

  

cantíl del Cantón Cuayaquil. - ( Hay un sello con eq- 
26 o   

ta Anseripción: ¡Registro .ercantíl - Cantón Cuayaquil).¿"aw 

27   “e 

LOBA A 2Os 6" NAVIPAC S.A, = Guayaquili- Ju          
28   

 



19 

20 

21 

22 

+ 

nín cumirocientos quince y Córdova, P. 0. Box cuatro 
  

il ochocientos conce, Teláfonos: trescientos noventa 4 
  

dos ml ochocientos setenta - Prescíientos noventa tl cu 

  

  

tro míl ochocientos ocho, Tglex tres mil cuntrocien»- 
  

tos veinte 1 cuatro N'VISA, - QuitO:”» Avenila Sels de 
  

Diciembre ruámero dos mil quinientos velmie y Orella. 
  

na, Tercer Piso, Oficina mímero seis. Teléfono Qui. 
  

nientos cusrenia 1 seis wiíl selacientos cincuenta 1 
  

cínco -= Quinientos cuarenta 1 s6ls mil setecientos gue. 
  

“enta 1 tres ,- Gayaquil, Margo veínte de il nove» 
  

cientos Ochenta 4 cinco, -» Señor Ingenflero ALÉIIDO ES. 

  

COB AIVAIENETZA. . -» Ciudad , =» Estimado Ingsenlero ESscOw 
  

y 

bar; le es grato compicer 2. usted, «que. el Díreo» 
  

torío de NHAVIPAC S. '., en sesión celensada el día 
  

de hoy, tuvo el acierto de reclegiMe a urtel como 
  

Gerente Ceneral de la Compmáfa, con los deberes y 
  

atribuciones de su omnrso que eonstan en los Estatu= 
  

tos Sociales de la Compañía en su Artículo Vigésimo 
  

Tercero y tihiirá la representación leml, jwictal y 
  

extrajulicial de la Compañifa, - Estas finciones las en 
  

jercerá por el período de dos MOS , =— NAVIPAC 5, A, 
  

se conÚctituyó sesgán Escritura Pública celebrada en la 
  

cludad de Quito ante el.Doctor Josó vicente Troya, 
  

24 

25 

27 

28 

o 

  

Notario Sesuntdio del cantón Quito el Cía mueve. de Jus 

mio de mil novecientos setenta 41 dos y se insexrl. 
  

vió m el Registro Mercentil de Cueyaquiíl con el nmi- 
  26 

mero un ml esetecienios cincuenta ¿í ¿os con fecha 
    quince de Agosto de mil novecientos setenta 1 d03 , 
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08 

Atentamente, - (fi-mado): Es Iscobar Ps, Incentero Erm 

nesto Escobar P,, Presidente . >» Guayaquil, veinte de 
  

  

.- co y acepto el corgo, » (fimado): A. “scobar la, Ip» 

Marzo de mil novecientos Ochenta 4 cinco, - Agredem. 

  

gentero Alfredo Escobar xivedeneira. » Certifico: (ue 
  

con fecha le hoy quedn inscrito este Nombramiento 
  

ea fojas díez 1 siete mil trescientos. ochenta 4 dos) 
  

Número tree mil quinientos mueve del iegsistiro Hem 
  

cantdl y anotado bajo el mámero cinco mil doscien» 
  

tos ochenta 1 tres úel .epertori0,- Curmpaquil, me 
  

ve de leyo ¿e ml novecientos ochenta Í cinco 
  

El «eglstralor liercanmtil, ( firmado): Eletor ¡iruel 
  

Alcíver Andrade, Abogado Héctor ¡puel. Alcfvar Andras 
  

de, eciotrador isercantil del Cantón Guayaquil . » (H 
  

un sello), - Abogado -Héctoz adouel Alofvar Andrade, - 
  

«Jegictrador mercantil del Cantón Guayaquil, certiica: 
  

-Que -la -presente fotocopia de Hhotbranmilento -se: encuentra 
  

«conforme a su -oxi nal, = Gueyaquil, Junio - veinte de 
  

“31 novecientos eockhonta 4 cinco, » (firmado): -Héctor 
    Migucol Alcívar Anirade, Abogado Héctor ilguel Alcfvar 
  

_Ápdrede, «¿egistrador mercantil del Cuntón Guayaquil, - 
  

( Eay. un sello con esta inscripción: ecictro ere 
  

cantil — Cantón Guayaquil ). *". manner DON 
  

COPIAS, =» Los otoreantes, en las calídades que 1Ín-   

tervienen, apoueben y ratifican el contenido £fnterro 
  

26 

27 

28L 

del presente instrumento, dejándolo elevado A ec. 
  

tura pública para que surta sus efectos leales, La 
  

- cuantía de esta escritura es de vantícuatro míll0.       

 



nes treacienvo: cincuenta 1 mueve mil suceres , - QUO 
  

  

den 2 esta escritura, formando parte intecrante ús 

Élla: copia de Acta de Junta General Extraordinaria 
  

Univessal de Accionistas de la Compaiifa "MAYIPBAG Se 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

rs. 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

4 

¿| A.%, celebradn el cuatro de nero de mil novecion- 

6 tos ochenta 4 cinco, y la 2esolución otorenda por 

y el ii,l,Ceisle » Se deja constancia que la celebración 

e ¿óe esta escrizura está emnupnerda de impuestos, en vi; 

o| tud de lo que dispone él Artículo Primero del Decrero Supr o. 

so, "M0 mínero netecientor treinta 1 tres del velptilos de Agosto|. 

8 de mil novecionto: setenta i cinco, publicado eu el 2esistro 

Oficial mímero Ochocientos setenta 1 ocho del vel:itámove 
12 

5 de los másmos, Lelós erta escritura de principio » fin, por 

sa mi el Notario en altea vos, e los otoreantes, qui enes la apru 

's ban y euscidven en unidad de acto, conmigo de todo lo cal. 

el Poy LOmw (firmado): E, Escobar Pe: C+C.No» 0901001263 - 

1 C.C.TeÑNos 024.557 - CaVeo: Exento por edade- ReU.C. 099010 

18 2163001 + - (firmado): 4.Escobar Re:C0.C0.0901033290-0.0. 7.001 

to 7700 .V.:Mas de 65 años.-(firmado):Thelmo Re. Torres Cez==== 

so. (Hay un sello). - ¿ESO DUC IO NN NULIRO — CIBmO 

21 CUAR APA 1] TRES , - El Subsecretario erional de Ip 

20 dustrios, Comercio e Intesración en el Litorel a fa- 

2 vor de "Cabibem Investment Company Limited”, de lassa 

2. Las Bahamas, - ( Protocolización ) .- Señor Notario No= 

e veno del Cantón Guayaquil, - SJeñor Notario: Sírvase 

2 protocolizar en el 1eistro. 2e Escrituras Públicas de 

» la Notaría a su cargo, la xesolución múmezo ciento 

28 

  

      cuarenta 1 tres, otorsada por el Subsecretario Rerio 
  

 



Qu mo 0 9 

' nd de Industrias, gomercio e Interración en el bi- 

21 toral a lfavor de Cabiben Investment Company Limitel 
  

  

g 3 de Nassau, Las Bahamas, ls cual: acompaño, y  confe- 

al rirme las copias que solicite, - Atentamente ., - [( fir- 
  

. THELMO TORRES € 
Notario o, 5 mado): Carlos González VY,, Abogado Carlos González 

Opcho: P. Carbo 632 
Phono 518035 es e o . / . , o 

Guayaquil - Ecuador 6 Villacis, Resistro número un- mil. seiscientos Ochenta 

  

  

i cuetro .— "República del Ecuador. - Ministerio de 
  

Industrias, Comercio e Intesración . - 2esolución nmí- 
  

mero «ciento cuarenta 1 tres .- El Subsecretario Re- 
  

  | eiona] de Industrias, (Comercio e: Interración en el 
  

Litoral. - En uso de las facultades conferidas por el 
  

- Decreto - Supremo número setecientos ochenta 1 nueve 
  

de once de Septiembre de mil povecientos setenta 1 
    

cinco, el Acuerdo mímero seiscientos sesenta 1' tres 
  

de veinte. de Neyo de wil novecientos setenta ií seis; 
  

Y, €l Decreto Ejecutivo número sesenta 1 tres de -— 
  

  

veinte 1 siete de Asosto de mil novecientos ochen= 

ta i cuatro; y, Considerando los Decretos Supremos 
    

rúmero novecientos setenta i cuatro de treinta de     
Juio de mil novecientos setenta 1 uno y novecitn- 
  

  

  

  

  

  

  

      
20 — 

_tos-A de diez de loviembre de mil novecientos seten+ 
21 : 

2 ta Íí seis, la solicitud y locumentación presentada 

Lo! por el Aborado Carios. González “illacís, en su ca- 

o lidad de (Apoderado Especial de la Comvesñila CABIDA 
24 

al INVEST3NE CONPANY LIUITED; y, el informe favorable 

ráúmero DI cuatrocientos cuerenta 1 uno ICEI, de 
26 

27 Julio tres de mil novecientos ochenta i  ciflco, e*- 

mitido por la dirección 2pgionel de Tguterración . 
28   

 



2esuelve: Autorizar la inversión extranjere directa 2 
  

la persona jurídica CóBIBEM INVESTAENT COMPANY Ll.I. 
  

15, de Nassau, Las Bahamas, para Que con Carro a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10
] 

, 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

3 

4 fumerario invierta en su equivalente e dólares nort ear 

5 Mericanos la cantidad de Dieciseis millones de Su- 

6 cres ( S 161000.000,00 ), en €l” emumento de cspital 50 

7 cial acordado por la Junta General Extraordinaria Uni¿+ 

gi Versal de Accionistas, realizade el cuatro de Enero 

9 de mil novecientos Ochenta i cinco, de la - Compañía 

10 NAVIPAC -S, £,, con el proyectado eumento, tendrá un 

1 capitel zocial de Treinta i ocho millones trescien- 

> tos cincuenta ií nueve mil sucres ( SÍ 38' 359,000,00 ), 

13 y se convertirá en Empresa Mixta, según el Réfsimen 

sa Común de Tratamiento a Jlos Capitales Extranjeros, ya 

15 que el cusrente i un enteros, setenta 1 un centé- 

16 simos por ciento de su' capital socisl es de inver- 

1 sión extranjera direcia y el cincuenta ' i ocho entero 

veinte i nueve centésimos por ciento .es de inversión 
18 o 

19 nacional. = La inversionista deberá registrar su inver- 

20 sión en el Banco Central del Ecuador y remitir co- 

21 pia 2 este Portafolio. - Comunícuese. - Dado, en Gua- 

2  Yaquil, a - cuatro de Julio de mil novecientos ochen= 

2 te ii cinco. - [ firmado): Dr, Roberto Hanze Salem, 

secretario Regional de Industrias, Comercio e Integra 
24 

ción en el Litoral, - ( Hay un sello).- Dilisencia de 
25 

Protocolización: Con esta fecha y en dos fojas,” in- 
26 

27 clusive la presente, protocolizo la Petición y la Re 

28 

  

    de 

solución que antecelen. - Guayaquil, cinco de Sepiiem-     
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10 
bre de mil novecientos ochenta 3 cinco, -= El Hotario 
  

(firmado): Thelmo 2, Torres C. - Está confbrme con 
  

su Original «ue se halla protocolizado en cel Reris- 
  

tro de Escrituras Públives del eño mil novecientos 
  

2 

Y : 
4 

Dr. THELMO TORRES C 
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en Te de éllo, confiero este Tercer TC€stimonio, que 
  

sello y firmo en Guayaquil, a .veínte i cinco de 
  

Octubre de mil novecientos ochenta i cinco, - (firma- 
  

do): Thelmo R. Torres C., Doctor Thelmo 2, Torres 
  

C., Notario Noveno. - ( Hay un sello ), " ==s=========== 
  

ACTA DE JUNNA GHNERAD. BIZAO DINA GIA UNIVERSAL Dx 
  

ACCIONISTAS DE_TDA —COLPAÑTA "HAVIDPAC Cesi, "” 
  

CALESBADA L DIA CUATRO DE ENERO DE LID NOVEICIEN 
  

TOS OCHENTA TI CINCO... - En Guayaquil, a los cuatro 
  

días del mes de Enero de mil novecientos Ochenta 3 
  

cinco, a les meve y treinte de le mañana, en el 
  

local social de la Compañía, ubicado 'en la calle 
  

Junín número cuatrocientos quince, quinto piso y Ce- 
    neral Córdova, de esta ciuled de Guayaquil, se re 
  

nió la Junta General Extraordinaria Universal de Ae 
  

21 

22 

23 

cionistas de la Compeñía denominada NAVIPAC S, A,, bal 
  

- 

jo la "residencia de su titular señor Inreniero Er- 
  

nesto Escobar Pallares y actúa como Secretario el -— 
  

24 

Gerente General señor Ingeniero Alfredo EscO0bar Rivas 
  

deneira, a le misma que asistieron los siguientes se 
  

26 
ñores: Inreniero Ernesto Escobar vallares, vrovietario 
  

de seis mil doscientáes dos acciones, - Ordinarias y no 
    28   minetivas, de un valor le un mil sucres cade una 
  

 



20 

21 

22 

23 

24 

, 

de ellas, de «uu propiedad: Inseniero Alfredo YNscobar 
  

iivadeneira, propietario de ¿os mil cien acciones, — 
  

ordinarias y  nominativas, le un valor de un mil eu) 
  

cres cada una de ellas, de «su propiedad; señora Me 
  

ría Isabel Escobar de Coloma, propietaria de un mil 
  

cuatrocientas acciones, Ordinarias y nominativas, de 
  

un valor de un mil sucres cade una de ellas, de 
  

  

£u propiedad; señora Beatriz Escobar de XTenyon, pro 

pietaria de un mil cuairecientas acciones, ordinarias 
  

y nominetivas, de un valor de un mil sucres cada 
  

ue de ellas, de su propiedad; señora Carmen Tecobay 
  qe 

de lateus, propietaria de un mil cuatrocientes . accio. 
  

  

nes, oOrdinarías y nominativas, de un valor de un 

mil scres cada una de ellas, de su proviedad; se- 
  .— 

fora NMarsarita Escobar de Coloma, ropietaríia de: un 
  

  

mil  cuatrocientas acciones, Ordinarias y nominativas, 

de un valor de un mil" sucres cada una de ellas, 
  

4 

de su propiedad; Ingeniero José González Villacís, -— 
  

propietario de veinte ií ocho acciones, ordinarias y 
  

nominativas, de un valor de un mil sucres cada una 
  

  

de ellas, de su propielad; ' señor: Sergio Rodas Cruz, 

propietario de veinte i ocho acciones, -- ordinsrias y 
  

nomineativas, de un valor de un mil sucres cada una 
  

  

úe ellas, de su propiedad; señor CGilberío Maridueña 

Mirenda, ¡propietario de catorce acciones, Ordinarias 
  

26 

27 

28 

y nominativas, de un valor: de un mil sucres cada 
  

una de ellas, de su propiedad; señor Segundo Tapia, 
      propietario de catorce acciones, Ordinarias y nomi- 
  

 



    

Q > o 
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2 11 

nativas, de un valor de un mil  sueres cada una 
  

de ellas, de su propieded; señor Telipe Alava Reyes, 
  

propietario de catorce acciones , ordinarias y  no- 
  

minavivas, de un valor de un mil sucres cada una 
  

de ellas, de su propiedad . - Un consecuencia se en- 
  

cuentra reunido la totalidad del capital suscrito y 
  

pagado de la Compañía y como Jos accionistas están 
  

conformes en reunirse en Junta General Universal pa 
  

rá tratar y resolver sobre el: aumento del Capital 
  

30cial de la Compañía (le Veinte i cuatro millones 
  

trescientos cincuenta i nueve mil sucres, Yepresenta- 
  

do en veinte i cuatro mil trescientas cincuenta 1 
  

fueve, Nuevas acciones, ordinarias y nominativas, de 
  

un valor de un mil sucres cada una de ellas y la 
  

reforma de los Estatutos Sociales, y, como los ac 
  

cionistas concurrentes que Trepresentan la totalidad 
  

de las Acciones de la -.Compañfa aceptan por unani- 
  

midad declarar lesalmente instalada esta =-sión y rex 
  

nuncian expresamente a la fozma de convocatoria  €S- 
  

tablecida en Jos Estatutos Sociales para cuya cons. 
  

tancia y además en cmmplimiento de lo dispuesto en 
  

el Artículo descientos. ochenta, suscribirán tod0s los 
  

presentes, dicha Acta. El Presidente solicita que vor 
  

Secretaría se comprusbe el quorum, hecho cue lo fue) 
  

declaró instalada la sesión ymenifiesta a leJynta que 
  

es urgente y necesario resolver que se aumente el 
  

Capital Social de la Empresa y la consecuente re 
    28 

fozma de los Estetutos SJociales que ¿dicho eaumen- ,     

 



to servirá para atender los reduerimientos de la u- 

nidad económica de producción, ya que el transvorie 
  

naviero requiere insentes sumas para gastos Operacio- 
  

nales; ¿gastos de mentenimiento y reparación de sus 
  

unidades y susierce que. dicho eumemio de .capital sen 
  

del orden de veinte ií cuatro millones trescientos 
  

"cincuenta 1 nueve mil sucres;' mue en el referido 
  

aumento de capital se respeterá en lo que fuere po. 
  

siíble la proporcionalidad en razón 2 les Acciones 
  

que poseen los accionistas; y, que “¿icho eumento es 
  

factible por cuanto en la Contabilidad existe la cu 
  

t3 

ta denominada Superavit por Revalorización, la canti- 
  

ása de ocho millones trescientos sesenta i cuatro 
  

14 

— 

mil setecientos ochenta í mueve sucres con diecisie- 
  

te centavos; y, el Abogado Carlos Alberto González 
  

Villacís, a nombre y en representación de Cabibem 
  

Investment Company ILimiteld, cuyo poder y eutoriza 
  

ción Ministerisl se acompañarán vars que focmen par- 
  

191 

20 

  

te intecrante de la Escritura de Aumento de Cepi- 

tal y Zefo:ma de Zstatutos Sociales, suscribirá la 
  

21 
cantidad de Dieciseis millones de sucres, Yrepresen- 
  

22 
tadoz en diez i seis mil nuevas acciones Ordinarias 
  

y nominativas, por un valor .de un mil eucres cada 
  

24 
una de ellas, equivalente a unos ciento treinta mil 
  

25 
dólares americanos al tipo de cambio del mercado li- 
  

bre; es decir esta inversión la realizerá como in- 
  26 

271 
versión extranjera directa .- Juesrd de breve discusión 
    28   los a ccionistas de le Compañía NAYIPAC S, Ag, resol= 
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, o 12 
1 vieron por unanimidad esrobar el simiente acuerdo: 
  

> Primero; ho obstante que ha existido un equi 
  

  

g 3 tativo reparto en la «cuenta de superavit vor reva- a, 

  

  

4 lorización de activos en el reperio de las muevas 
Dr. THELMO TORRES C : . . Notario 9o. acciones que se suscriben en este Aumento de Capi- 5 
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cultad que le: concele el Artículo ciento noventa 
  

So i cuairo de la Ley de Compañias, por cuanto se 
>   

¡ +» 2cepta como nuevo accionista a la Compañía C¿BIBÉN 
  

CC INVESD 2 COMPANY DI.TTED, debidamente representeda 
pz _ 2/2 
4 por el Abogado Carlos flberio González Villeacís , - 

  

  

2esundo: Se. aprueba el Aumento de Capital So.   

cial de la Compañiía en la suma ae VENTE 1 CUAL 
  

120 MILLONES TABJCIANTOS CINCUENTA 1 NUBYVE LIL “UCIES 
  

en el Capital Socíal de la Compaíía Aenominada NA 
  

ViPAC £, A., de tal manera que el Camital Social 
  

será de PxEIABA YT OCHO HKILTORES TRESCIENTOS CINCUEN- 
  

TA TI QNUIVE £IL 3UCAES y le Reform de los Esta- 
    tutos Sociales de la Compañía, por lo que el Ar 
  

tículo Cuerto de los Estatutos Sociales de NAVIPAC 
  

    
  

  

  

  

  

20 

3. A,, queda reformáido y diré: ARTICULO CUATO , 
21 

22 D3L  CAPITL SOCIAL: El Capital Social es de TRAEN 
ra 
rr - 

TA 1 OCHO MILLONES, YRESCIENTOS CINCUENTA I NUSYVE Hb 
23 

UCRES, representalos .por treinta i ocho mil tres. 
24 

>5 «-cientas cincuenta 1 mueve acciones ordinarias y  no- 

minstivaess de un valor de un mil «sucres cada una 
26 

de ellas. - Tercero: Se aprueba la suscripción 
- 27   

y pago de VYeínte í cuatro millones trescientos cin.       28 

 



i 
hb * 

cuente i nueve míl sucres representados por veinte i 

4 

  

cuatro mil trescientes cincuenta 1 nueve nuevas 20 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

28 

  

2 

3 ciones ordinarias y nominativas (¿e un veloz de un 

4 mil sucres cada una de ellas en el Aumento de Ca- 

5 pital SJocial1 de HM¿VIPAC 3, £., en le Reforma de «sus 

6 Estatutos Sociales, en le forma sicuiente: a) El se 

| for Ingeniero Zrnesto ZBscobar Palleres, ha mecrito 

8 en €l eumento do Capital Cocial de NIVIZAC 3, A,  -= 

o tires mil setecientos cinco nuevas acciones, Ordinarias 

y nominativas, de un valor de un mil  sucres cada 
10 

411 una de ellas; las mismas que las pasa por superé- 

¡| vit de revalorización de activos, la cantidad de Tres 

13 millone:r setecientos cinco mil sucres; que equivale 

il 2 la totelidad de les acciones por él suscritas. b) 

15 El señor Ingeniero Alfredo Escobar ¿ivedeneira, hna suf- 

16 crito en el Aumento de Cavitel Social: de: la  COMpa= 

47 fía NAVIPAC S.A. un mil doscientas cincuenta 1 cuatro 

18 huevas acciones, ordinarias y hovinetivas, díe un va 

19 lor de un mil sucres: cada una dúe ellas; las mis- 

20 mas que 1as vara por superávit de revalorización de 

21 activos, la cantidad “de Un millón doscientos: cincuente 

22 i cuatro mil sucres; gue equivale a la +otelidal de 

a las acciones por él suscritas . - Cc) Naría Isabel 

Escobar Rivedeneirae de Coloma, ha suscrito en el 2u- 
24 

mento de Capital Social de la vompeñía NAVIPAC 3, A,L 
25 

ochocientes treinta íi seis nuevas ecciones, ormiina- 
26 

ras y nominativas, de un valor de un mil sucres 

27     cada una de ellas; las mismas que les para por su-     
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vo 13 
perávit_de revalorización de activos, la cantidad de 
  

Ochocientos treinta i seis mil sucres; o0ue equivale 
  

a a. la totalidad de. las a cciones' vor Éélla suseritas, - 
  

4 d) Beatriz - Escobar Rivedeneira de “enyon, ha «suscri- 
  

Dr. THELMO TORRES C 
Notario Yo. 
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to en el aumento de Capital Social de la Compañía 
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NIVIPAC -S, A.,, ochocientes treinta i seis nuevas ac 
  

ciones, ¿dinarias y  nominativas, «<¿o-—aR-*elo*- de un 
  

y 

7
 9 valor de un mil sucres cada una de ellas; las mis- 

  5 5 

INE » * 
y mas que las page por superávit de revalorización de 
az 

$,
 

EN 

  

activos, la cantidad de ochocientos treinta i seis 
  

mil sucres; .que equivale a la totalidad de las acc 
  

ciones por Élla sustritas. - e) Carmen Escobar Riva. 
  

deneira de lNateus, ha suscrito en e€eloeumento de C2.= 
  

ital Social de la Compañía NAVIPAC S, A, ochoci eN P , 
  

tes treinta i seis nuevas acciones, ordinarias y  no- 
  

minetivas, de un valor de un mil sucres cada una 
  

de ellas; las mismas que las paga por superávit de 
  

revalorización de activos, la cantidad de ochocientos 
    

treinta i "seis mil sucres; que equivale a la tota 
  

lided- de las acciones por Éélla suscritas .- f) Mar- 
  

21 

T 

rita Escober Rivaleneira de Coloma ha suscrito en ga , 
  

22 
el aumento de Capital Social de la Compañía NAVIPAC 
  

23 
Se A., Ochocientas treinta i seis nuevas acciones, or 
  

24 
dinerias y nominetivas, de un valor de un mil su- 
  

25 
cres cada una de ellas; las mismas «que las paga - 
  

26 
por superávit de revalorización de activos, la can 
  

tidad de ochocientos treinta i seis mil sucres, Cue 
    28 

equivale a la totalidal de las acciones por élla -   
  

 



suseritas. -= £) El señor Ingeniero José Roberto Gon- 
  

zélez Villacís, ha suscrito en el aumento de Capital 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

al Sogial de la Compañia WIVIPAC S. A., diez i seis, 

a) Mevas acciones, orminarias y nominativas, de Un va 

: lor de un mil sucres cade une de elles;y les mismas 

[| Me las paga por superávit de revalorizeción de ac- 

7 tivos, la cantidad de Gieciseis "il sucres, ue equi 

e| Vele a la totalidad de las a cciones por él samscri- 

o, tas. - h) El señor Sersio Rodas Cruz, ha suscrito 

sol £h el aumento de Capital Social de la Compañía NA- 

y] VIPAC S.A., diez i seis muevas acciones, ordinsrias 

12 y nominativas, de un valor de un mil' sucres cada 

13 une de elles; les mismas que la paga por superá- 

1] vit de revalorización de activos, la cantidad de diez 

15 ciseis mil sucres, que equivale a l2 totelidad de -— 

ej as acciones por 6l suscritas. = 1) El. señor Gilber- 

a to Maridueña lirande, he suscrito en el aumenio de 

18 Capital Social de la Compañía NAVIPAC S, A,, 0ch0 - 

19 nuevas acciones, orlinarias y nonminativas, de un Va= 

so. lor de un mil sucres “cada una de ellas; las mis- 

21 mas que las paga por superávit de revalorización de 

22 activos, la cantided de ocho mil sucres, que equi- 

27 vele a lea totalilad de las acciones por él suseri- 

sal tas. - 3) El señor Serundo Tapia Cevallos, ha sSuscrifp 

> to +n el eumento de Capital Social de la Compañía 

26 NAVIPAC S, A,, ocho nuevas ecciones, Ordinarias y no 

>7 minativas, de un valor de un mil sucres cada una 
    28 

de ellas; les misms que las pesa vor suverávit de   
  

 



13 

14 

1 revalorización de activos, la cantidsd de ocho mil 
  

. 2| ' sucres, que equivale e la totalidad de Jas ecciones 
  

5 por él suscrites.- Kk) N5l señor Felipe Alsva Reves, 
  

al he suscrito en el eumento de Capitsl “ocial de ls 
  

Dr. THELMO TORRES € o 
Notario 9o. 5 compañía L£VÍPAC $S, A., Ocho muevas acciones, ordina- 

Dpcho: P. Carbo 632 : 
Phono 518035 
  

rias y nominativas, de un velor le un mil  “ucres 
Guayaquil - Ecuador 6 
  

caía una “le ellas; las mismos cue los Dafa pol  su- 

  

] Ki perávit de revalorización de activos, la cantidad de 
  

¡NES mil  sucres, que equivale € la totalidal de las 
  

ecciones por Él «euscritas; y, 1) El Abocedo Carlos 
  

Alberto González Villecís, e nombre de uu represente 
  

da Cabibem Investment Company Limmitad, ha suscrito en 
  

el egumento de Capiial Social de le Compería NAVIPAC 
  

S. A,, dieciseis mil muevas acciones, oOrlinerias y nO 
  

minetivas, de un valor un mil sucres cada una de 
  

ellas; las mismas que les paca de lea foma Sisiien- 
  

te: En Numerario: poz inversión extranjera directa la 
    

cantidad. de diez i sei millopbes de sucres, equiva- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

18 

mm lente e asroximscamente ciento treinta mil dóÓólsres e- 
19 

mericanos -gee al tipo de lnercado Tibre de Cambios; 
20 

todas estas cuentas. pasan. a formar parte de la  cuerrP 
21 

ta contable denominada LUADATO DE CAPITAL: EN DPAIDE,| - 
22 A 

Cuarto:- Quedan debidamente autorizados los seño 
23 - — 

res Insceniero Ernesto Escobar Pallares e Inteniero aL 
24 : 

freio Escobar _tivaleneira, .en sus calidales de Dre 
25 

sidente y Cerente Ceieral de la misma, pero que a 
26 : 

nombre y representación de ¡AVIPAC 3, £, ruscriban 
27   

la esciiiura de aumento de capital y la reforma de     28   

 



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

e
,
 

Estatutos Socieles y para que realicen toles las ges- 
  

vtionez que sea necesarias, tendientes 2 la anrobación 
  

del entes: mencionado aumento .- No hsbiendo más 2 suf- 
  .. 

to que tratar se leclaró concluida le sesión conce- 
  

diénlose un nonento de receso pare la elaboración Ze 
  — 

la presente Acta, la cue fie entobalea nor unanimi- 
  

dad y para constancie de lo «cusl nrocelieron a sus 
  Y 

crihirlas; de igual menera y por ester presente el 
  

T 

Abogado Carlos Conzález Villacís, en señal de su con 
  

formided tembién la «esuscribe. - ) Ernesio Escobar Pal 
  

llares. - f) Alfreúo Escobar Ziveleneira .- £) liería 
  

Isabel ZHscobar de _livaleneira de Coloma .-- f) Beatriz 
  

Escobar nivadeneirva de “lenyon. -= ) Carmen Bscobar Ri” 
  

veldeneire de Lateus.- ff) lercerita Escobar Rivadenei- 
  —.r 

ra de Coloma .- 2) José Roberto “onzález Villaciíe , - 
  

f) Serio odas Cruz .- Í) Gilberto Zearilueía liran- 
  

de 
da. - Í) Semunio Tania Cevallos , - £) Telipe “lava 2e- 
  

yes .- f) Carlos Alberto González Villacís . - f) Al- 
  

fredo Zscober Rivaleneira , -Cerente Ceneral-Secretario, Z 
  

  
Certifico que es fiel copia de los Oricinales que — 

consían en el Libro de Actas de Juntas Ceñerales de 
  o 

le Compañía NMAVIPAC 8, £,, el cual me remito en Cca- 
  

so de ser necesario . - (uayaouil, Septiembre Ccuetro 
  

de míl novecientos ochenta i cinco. - (firmado): Ail- 
  . 

freúo Escobar Zivaleneira, Ingeniero £lfreldo Escobar 
  

Rivadeneira, Cerente Ceneral-Secretario, " ===r=====o=o=====   Y 

Enmendado: Guay as-facultados-PRIMERA-cuatrocientos-General- 
    mismas-desde-trescientos-superbvit-activos-ockhocientas—supelr     
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2 

róvit=de-3001Tal=custrocientos-reelecirle-Registredor-RIVA- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
      

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

> DENETRA-tendró5-Nombramiento-=»=1lcíver-ochocientos-+Úúblicss- 

¿| Valor-acompoñorén-Inseniero-scciones-Nume.ario-pere-menifiegs 

A o. ip a . me a[ Ya a le.- testodo: ques £ 
AA 

5 

6] SE OTORGO ante mi; en fe de éllo, confiero este 

> TERCER TESTIMONIO de la escritura de ¿umento de 

8 Cepital. y Reforma de ««statutos Sociales de la  Com- 

o poñíla NAVIFAS Se 423 Y que sello y firmo en Gueya- 

quil, en la misma fecha de su otorcamiento.- 
10 — 

uo 2 : po 

e, EN E TELMO E 2, 

2 A L Pato 

asi a o ] C E yS 

TT 14 > nas ao - - 

A 
15 LX 

16 

17 Dol FE : Que, con esta fudha y ampliendo le ordenrdo por ul svior In 

18 tendente de Campoñlas de Ouayaquil un su Resolución Y. 842=]=10 

to 0845, expelída el día ente de les corrientes, se tond nota de 

20 su APROBACION al morgen de la estritura Matrás a que su refip- 

21 ro te Testimonio,» 

22 

| 
231 

24 

25 

e 
p— CERTIFICUE ae 

27 

>e En camplinjeñto de lo ordenado en lea Resolución Número B6-2=1=     

Y
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21 

22 

23 

24 

a 

1-06345, dictada el 11 de Agosto de 1.986, por el ór, Intenden- 
  

te de Compañías, he inscrico esta escritura pública, la misma - 
  

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
  

Compañía NAVIPAC Se As de fo jes 33.013 a 33.000, número 7.928 
  

del Regístra Mercant11 y anotada bajo el número 12.182 del Re 

tario «- Guayaquil, veiñticinco de Septífmbre de mil ráávect 
  

ochenta 1 seis .- El Registrador ver LABS 
A 

  

AB. HtcoToR MIGUEL ALT ANDRADE 

Registrador Mercantil del Gueyequi 
   
    

  

  

CERTIFICO: (ye con fecha de hoy, he archivado una copla tauytán- 
  

tica de asta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuss- 
  

to en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el 
  

señor Presidente de la Mepóbltca, publicado en el Registro 0f1 
  

cial Número 878 dal 29 de Agosto de 1.975 de Gu mois, veinti 
  

cinco de septiembre de MZ actansá, seis .- El Re 
WWW PA 

  

gistrador Mercantil.> 
  

AB/HECTOR MIGUEL ALAVA OO 

egutrador Mercantil a artó 
  

  

CERTIFICO: ue con fecha de hoy, 
  

Sa tomó nota de nata escritura pública e fojas 10.640 del Re- 
  

gistro Mergant11 de 1.9723 22 .b1h del nismo o fagletro de 1.976; 
  y 

Y, 24.796 de igual fegtutro de 1.979, al margen de las inserip 
  

ciones respectivas .- Guayaquil, veipntácinco de septiembre de 
  

  

mil noveciantas ochenta 1 seta, .7 63 Ánglatracor Mercantil . - 

  

26 

27 

28 

   

  

AB. H£CTOR MIGUEL ALCIVA pus NN o 
Mrader Mercantil del Cargóf Guayaquil 
     

CERTIFICO: ue con a de hoy; Tuw-urenivedo el certificado 
      de HUTORIZATION DE LA CAMARA DE 
  PP
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EODMERCIO DL GUAYAGUIL 2.” Guayaquil, - 

veinticinco de beptiembre de mil novecientos ochenta preto .- 

A 
A. El Registrador Mercantil. -    PPP 

  
 


